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El Comité Ejecutivo, en su 37a Reunión, después de estudiar el
documento CE37/2 presentado por el Director, adopt6 la siguiente
Resolución VI:

"El Comité Ejecutivo,

Considerando que el Reglamento Financiero de la Oficina
Sanitaria Panamericana debe proporcionar la necesaria flexibi-
lidad a la administracióon del programa de becas de la Organizacion
Panamericana de la Salud; y

Teniendo en cuenta la conveniencia de que la administración
de las becas de la OPS y de la OMS se rija por procedimientos y
reglas uniformes,

RESUELVE:

Recomendar al Consejo Directivo que enmiende los párrafos
4,3 y 4.4 del Artículo IV del Reglamento Financiero de la Oficina
Sanitaria Panamericana, con efectividad desde el comienzo del
ejercicio economico de 1959, redactándolos en los siguientes
terminos:

'Articulo IV - Consignación de créditos.

4.3 Los créditos consignados permanecerán disponi-
bles por un plazo de doce meses a contar de la fecha del
cierre del ejercicio económico para el cual fueron
aprobados, en la medida necesaria para saldar las obliga-
ciones legales pendientes el 31 de diciembre del aio
correspondiente a dicho ejercicio, excepto en lo referente
a las cantidades asignadas para becas, que permaneceran
disponibles hasta la terminación de la beca correspondiente,
El saldo no utilizado de los créditos consignados revertirá
al Fondo de Trabajo.
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4.4 Al expirar el plazo de doce meses estipulado en
el párrafo 4.3 el saldo pendiente de cualquier credito
consignado revertirá al Fondo de Trabajo. Toda obligacióon
por liquidar de los doce meses anteriores, excepto las
obligaciones contraídas respecto a becas, como se establece
en el p~rrafo 4,3, será entonces anulada, a menos que la
obligación conserve su validez, en cuyo caso sera
transferida como obligación pagadera con cargo a los
créditos consignados para el ejercicio económnico en curso."

Por consiguiente, y de conformidad con el Articulo XV, párrafo 1,
del Reglamento Financiero de la Oficina Sanitaria Panamericana, el
Director tiene el honor de transmitir la Resolución VI de la 37a
Reunión del ComitA Ejecutivo y el Documento CE37/2 al Consejo Directivo
para su consideración. Despues de examinar el tenia, el Consejo
Directivo puede tener a bien aprobar una resolución concebida en los
siguientes o parecidos trminos:

Proyecto de Resolución

El Consejo Directivo,

Habiendo examinado las enmiendas propuestas por el Director al
Artículo IV, prrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de la Oficina
Sanitaria Panamericana;

Teniendo en cuenta que los cambios propuestos reducen el trabajo
administrativo y los problemas presupuestarios y proporcionan la
necesaria flexibilidad a la administración del programa de becas de la
OPS;

Considerando que estos cambios no afectan a las normas básicas
ni a la pauta establecida por el Consejo Directivo cuando se estableció
el Reglamento Financiero en 1951, y

Aceptando la recomendación contenida en la Resolución VI de la
37a Reunión del Comité Ejecutivo,

RESUELVE:

Introducir las siguientes enmiendas en el Reglamento Financiero
de la Oficina Sanitaria Panamericana, con efectividad desde el comienzo
del ejercicio económico de 1959:

El Artículo IV, párrafos l4.3 y h,4 dirá así:

4.3 Los créditos consignados permanecerán disponibles por un
plazo de doce meses a contar de la fecha del cierre del
ejercicio económico para el cual fueron aprobados, en la
medida necesaria para saldar las obligaciones legales
pendientes el 31 de diciembre del ano correspondiente a
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dicho ejercicio, excepto en lo referente a las cantidades
asignadas para becas, que permanecerán disponibles hasta
la terminacion de la beca correspondiente, El saldo no
utilizado de los créditos consignados revertirá al Fondo
de Trabajo.

4.4 Al expirar el plazo de doce meses estipulado en el párrafo
4.3, el saldo pendiente de cualquier crédito consignado
revertirá al Fondo de Trabajo. Toda obligación por liquidar
de los doce meses anteriores, excepto las obligaciones
contraídas respecto a becas, como se establece en el párrafo
4.3, serán entonces anuladas, a menos que la obligación
conserve su validez, en cuyo caso será transferida como
obligación pagadera con cargo a los créditos consignados
para el ejercicio economico en curso.

Anexo: Documento CE37/2
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.l Comité Ejecutivo recomendó en su 31a Reunión determinadas enmien-
das a los párrafos 4.3 y 4,4 del Art. IV del Reglamento Financiero de la
OSP, que fueron aprobadas por el Consejo Directivo en su X Reuni6n, Estos
párrafos se refieren al plazo durante el cual %os créditos consignados per-
manecen disponibles, después de cerrarse el ejercicio económico, para sal-
dar obligaciones legales pendientes el 31 de diciembre del aflo correspon-
diente a dicho ejercicio. Las enmiendas redujeron el citado plazo de 24
a 12 meses.

Estas enmiendas se recomendaron teniendo en cuenta la experiencia
adquirida al respeoto y han resultado satisfactorias, salvo en lo relativo
a su aplicación al programa de besas, en el cuál se precisa mayor flexibi-
lidad.

La ampliaoión del programa de educación y adiestramiento de la
Organizaci6n Panamericana de la Salud ha multiplicado el nmnero de becas
adjudicadas. Entre ellas, algunas son becas para un a.fo entero de estu-
dios, que comienza'el aflo siguiente de su concesi6n y termina un afio des-

pués. Por eJemplo, una beca adjudicada en noviembre o diciembre de 1958
para un afio completo de estudios, a contar de 1959 no termina hasta co-
mienzos de 1960. Si no se estableciera un plazo mayor para el cumplimien-
to de las obligaciones contraídas respecto a lis becas, permitiendo que se
hagan efectivas aán después del cierre del ejercicio econ6mico, seria ne-
cesario dividir las becas en dos partes, asignando la segunda parte al aflo
siguiente al de la iniciación. Esto produciría, evidentemente, un mayer
trabajo administrativo y, cosa más importante, suscitarla problemas pre.
supuestarios.

En relaci6n con este problema, la Organizaci1n Mundial de la Salud,
si bien de acuerdo con su Reglamento Financiero limita en general la dis-.'
ponibilidad de sus créditos a doce meses después de cerrarse el ejercicio
econ6mico (Reglamento Financiero de la OMS, 4.3), prevé para las becas una
excepción, que se encuentra en la Norma de Gesti6n Financiera 105.8 cuyo
texto dice:
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"La adjudicación de una beca se ronsidelar una obligai6n le-
gal ,uye monto será el costo estimado completo d.e cada beta, A pe-
sar d9 lo establecido en el párrafo 4.3 del Reglamento Financiero,
estos creditos deberán permanecer disponibles para su page hasta
la terminaci6n de la beca".

Con el fin de proporcionar a las becas de la OPS la flexibilidad ne-
cesaria, según se ha explicado antes, serIa oportuno introducir una dispe-
sición al respecto en el Reglamente Financiero de la OSP, Con este fin,
el omit4 jecutivo puede tener a. bien considerar un proyecto de resolucin
concebido en los siguientes o parecidos trminos:

Proyecto do Resoluci6n

E1 omité Ljecutivo,

Considerando que el Reglamento Financiero de la Oficina anitaria
Fanamerioana, aunque es satisfaotorio en otros aspetos, deberta ermendar-
se con el fin de proporcionar la necesaria flexibilidad a la administracién
del programa de b.ecas de la OPS, y

Teniendo en cuenta la conveniencia de que la administraci6n de las
becas de. la OPS. y de la OMS se rija por procedimientos y reglas uniformes,

RESUELVE:

decomendar al Consejo irectivo que enmiende los párrafos .3 y h.L
del Articulo IV del eglamento Financiero de la Oficina Sanitaria Panamericarna,
con efectividad desde el comienzo del ejercicio económico de 1959 redactán-
dolos en les siguientes trminos:

"Articulo IV - Consignaci6n de Créditos.

.4,3 Los créditos consignads permanecerán dispenibl.es por un
plazo de doce meses a contar de la fecha del cierro del ejercicio
económico para el cual fueráo aprobados, en la medida:necesaria
para saldarlas obligaciones legales pendientes el 31 de. diciembre
del aflo correspondiente a dicho ejercicio, excepto en lo referente
a las cantidades asignadas para becas, que permanecer n disponibles
hasta la terminación de la beca correspondiente. El saldo no uti-
lizado de los créditos consignados revertirá al Fondo de Trabajo.

14. A expirar el plazo de doce meses estipulado en. el párrafo ,3,
el saldo pendiente de cualquier crédito consignado revertirá al Fondr,

- de Trabajo. Toda obligacó6n por liquidar de los doce meses anteriores,
excepto las obliga iones contraídas respecto a be'cas, como se establece
en el prrafo 4.3, será entonces anulada, a menos que la. obligación
conserve su valide*_, en suy easo.será transferida como obligación pa-
gadera con cargo a los r4ditqs onsignados para el ejercicio econ6--
mico en curso".
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El Comité Ejecutivo, en su 37a Reunión, desoués de estudiar el
documento CE37/2 presentado por el Director, adopt6 la siguiente
Resolución VI:

"El Comité Ejecutivo,

Considerando que el Reglamento Financiero de la Oficina
Sanitaria Panamericana debe proporcionar la necesaria flexibi-
lidad a la administración del programa de becas de la Organizacion
Panamericana de la Salud y

Teniendo en cuenta la conveniencia de que la administración
de las becas de la OPS y de la OMS se rija por procedimientos y
reglas uniformes,

RESUELVE:

Recomendar al Consejo Directivo que enmiende los párrafos
4,3 y 4.4 del Articulo IV del Reglamento Financiero de la Oficina
Sanitaria Panamericana, con efectividad desde el comienzo del
ejercicio economico de 1959, redactándolos en los siguientes
terminos:

'Artículo IV - Consignación de créditos.

4.3 Los créditos consignados permanecerán disponi-
bles por un plazo de doce meses a contar de la fecha del
cierre del ejercicio económico para el cual fueron
aprobados, en la medida necesaria para saldar las obliga-
ciones legales pendientes el 31 de diciembre del afo
correspondiente a dicho ejercicio, excepto en lo referente
a las cantidades asignadas para becas, que permaneceran
disponibles hasta la terminación de la beca correspondiente,
El saldo no utilizado de los créditos consignados revertirá
al Fondo de Trabajo.
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4.4 Al expirar el plazo de doce meses estipulado en
el parrafo 4L.3 el saldo pendiente de cualquier credito
consignado revertirá al Fondo de Trabajo. Toda obligacion
por liquidar de los doce meses anteriores, excepto las
obligaciones contraídas respecto a becas, como se establece
en el párrafo .3, será entonces anulada, a mencs que la
obligación conserve su validez, en cuyo caso sera
transferida como obligación pagadera con cargo a los
créditos consignados para el ejercicio económico en curso,'

Por consiguiente, y de conformidad con el Articulo XV, prrafo ,
del Reglamento Financiero de la Oficina Sanitaria Panamericana, el
Director tiene el honor de transmitir la Resolución VI de la 37a
Reunión del Comité Ejecutivo y el Documento CE37/2 al Consejo Directivo
para su consideración. Despues de examinar el tema, el Consejo
Directivo puede tener a bien aprobar una resolución concebida en los
siguientes o parecidos términos:

Proyecto de Resolución

El Consejo Directivo,

Habiendo examinado las enmiendas propuestas por el Director al
Artículo IV, prrafos .3 y 4,4 del Reglamento Financiero de la Oficina
Sanitaria Panamericana;

Teniendo en cuenta que los cambios propuestos reducen el trabajo
administrativo y los problemas presupuestarios y proporcionan la
necesaria flexibilidad a la administración del programa de becas de la
OPS;

Considerando que estos cambios no afectan a las normas básicas
ni a la pauta establecida por el Consejo Directivo cuando se estableció
el Reglamento Financiero en 1951 y

Aceptando la recomendación contenida en la Resolución VI de la
37a Reunióon del Comité Ejecativo,

RESUELVE:

Introducir las siguientes enmiendas en el Reglamento Financiero
de la Oficina Sanitaria Panamericana, con efectividad desde el comienzo
del ejercicio económico de 1959:

El Artículo IV, párrafos 4.3 y .4, dirá así:

4,3 Los creditos consignados permanecerán disponibles por un
plazo de doce meses a contar de la fecha del cierre del
ejercicio económico para el cual fueron aprobados, en la
medida necesaria para saldar las obligaciones legales
pendientes el 31 de diciembre del ao correspondiente a
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dicho ejercicio, excepto en lo referente a las cantidades
asignadas para becas, que permanecerán disponibles hasta
la terminacion de la beca correspondiente. El saldo no
utilizado de los créditos consignados revertirá al Fondo
de Trabajo.

4.4 Al expirar el plazo de doce meses estipulado en el párrafo
4.3, el saldo pendiente de cualquier crédito consignado
revertirá al Fondo de Trabajo. Toda obligación por liquidar
de los doce meses nteriores, excepto las obligaciones
contraídas respecto a becas, como se establece en el párrafo
4.3, serán entonces anuladas, a menos que la obligación
conserve su validez, en cuyo caso será transferida como
obligación pagadera con cargo a los créditos consignados
para el ejercicio economico en curso.

Anexo: Documento CE37/2
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1l Comité Ejecutivo recomendó en su 31a euni6n determinadas enmien-
das a los párrafos 4.3 y 4.4 del Art. IV del Reglamento Financiero de la
OSP, que fueron aprobadas por el Consejo Directivo en su X Reuni6n, Estos
párrafos se refieren al plazo durante el cual Zos créditos consignados per-
manecen disponibles después de cerrarse el ejercicio económico, para sal-
dar obligaciones legales pendientes el 31 de diciembre del ao correspon.
diente a dicho ejercicio. Las enmiendas redujeron el citado plazo de 24
a 12 meses,

Estas enmiendas se recomendaron teniend6 en cuenta la experiencia
adquirida al respeoto y han resultado satisfactorias, salvo en lo relativo
a su aplicación al programa de besas, en el cuál se precisa mayor flexibi-
lidad.

La ampliación del programa de educación y adiestramiento de la
Organizaci6n Panamericana de la Salud ha multiplicado el nmero de becas
adjudicadas. Entre ellas, algunas son becas para un afio entero de estu-
dios, que comienza el aflo siguiente de su concési6n y termina un aflo des-
pués. Por ejemplo, una beca adjudicada en noviembre o diciembre de 1958
para un ao completo de estudios a contar de 1959, no termina hasta co-
mienzos de 1960, Si no se estableciera un plazo mayor para el cumplimien-
to de las obligaciones contraídas respecto a las becas, permitiendo que se
hagan efectivas an después del cierre del ejercicio económico, seria ne-
cesario dividir las becas en dos partes, asignando la segunda parte al aflo
siguiente al de la iniciación, Esto produciria, evidentemente, un mayer
trabajo administrativo y cosa más importante, sus itaría problemas pre-
supuestarios,

En relación con este problema, la Organizaci1n Mundial de la Salud,
si bien de acuerdo con su Reglamento Financiero limita en general la dis-.
ponibilidad de sus créditos a doce meses después de cerrarse el ejercicio
económico (Reglamento Financiero de la OMS, .3), prevé para las becas una
excepción, que se encuentra en la Norma de Gesti6n Financiera 105.8 cuyo
texto dice:
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"La adjudicación de una beca se ronsider'arl una ob.i:gain le-
gal 3uye monto será el costo estimado completo de cada be-a, A pe-
sar da lo establecido en el'párrafo .3 del Reglamento Pinalciero,
estos créditos deberán permanecer disponibles para su page hasta
la terminación de la beca".

Con el fin de proporcionar a las becas de la OPS la flexibilidad ne-
cesaria, según se ha explicado antes, seria oportuno introducir una dispr-
sici6n al respecto en el Reglamente Financiero de la OSP. Con este fin,
el omité Ejecutivo puede tener a. bien considerar un proyecto de resolución
concebido en los siguientes o parecidos trminos:

Proyecto do Resolucin 

El omité Ljecutivo,

Considerando que el Reglamento Financiero de la Oficina Sanitaria
Parnamerioana, aunque es satisfaotorio en otros'aspeotos, deberia ermnendar-
,se con .el fin de proporcionar la necesaria flexibilidad a la administracién
del programa de becas de la OPS, y

Teniendo en cuenta la conveniencia de que la administración de las
beeas de la OPS.y de la OMS se rija por procedimientos y reglas uniformes,

RESUELVE:

Recomendar al Consejo irectivo que enmiende lob párrafos .3 y L.L
del' Artículo IV del Reglamento Financiero de la Oficina Sanitaria Panamericana,
con' efectividad desde el comienzo del ejercicio económico de 1959, redactán-
dolos en les siguientes términos:

"Articulo IV - Consignación de Créditos.

4.3 Los créditos consignados permanecerán dispenibles por un
plazo de doce meses a contar de la fecha del cierro del ejercicio
económico para el cual fueró aprobados, en la medida.:necesaria
para saldar.las obligaciones legales pendientes el 31 de diciembre
del afo correspondiente a dicho .eercicio,: excepto en lo referente
a las cantidades asignadas para becas, que permaneCerán disponibles
hasta la terminación de la beca correspondiente, El saldo no uti-
lizado de los créditos consignados revertirá al Fondo de Trabajo.

4.4 Al expirar el plazo de doce meses estipulado en elpárrafo L,3,
el 'saldo pendiente de..cualquier crédito consignado revertirá al Fondo
de Trabajo. Toda obligai6n por liquidar de los doce meses anteriores,
excepto las obligasiones ontrafdas respecto a becas, como se establece
en el prrafo 4.3, será entonces anulada, a menos que la obligacién
conserve su valide"', en uy e*aso.será transferida como obligación pa-
gadera con .cargo a los rédit.s 'bonsignados para el ejercicio econo--
mico en curso".


